
RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL

VISTOS:

N,085
Lima,

-2019.SUSALUDIGG

D 4 Del. ZDl9

El Informe N" 00703-201910GPER de fecha 01 de octubre de 2019, de la Oficina
General de Gestión de las Personas, y el Informe N" 00602-201910GAJ de fecha 02 de
octubre de 2019, de la Oficina General de Asesoria Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Sétima Disposición Complementaria Final del Decreto legislati ..•.o N" 1158,
Decreto legislati ..•.o que dispone medidas destinadas al fortalecimiento y cambio de
denominación de la Superintendencia Nacional de Aseguramiento en Salud, preceptúa que el
personal de la Superintendencia Nacional de Salud (SUSAlUD) se encuentra comprendido
dentro del régimen laboral establecido por el Texto Único Ordenado del Decreto legislativo
N" 728, ley de Producti ..•.idad y Competiti ..•.idad Laboral, aprobado por Decreto Supremo N"
003-97-TR, en tanto se implementen las disposiciones contenidas en la Ley N" 30057, ley
del Servicio Ci..•.i1;

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecuti ..•.a N" 137-2015-SERVIR, se aprueba
la Directi ..•.a N" 003-2015-SERVIRIGPGSC "Inicio del proceso de implementación de! nuevo
régimen de! servicio civil", cuyo artículo 1 señala que el proceso de implementación del nue..•.o
régimen del servicio civil comienza con la resolución de inicio de proceso de implementación
emitida por la Presidencia Ejecuti ..•.a de SERVIR. En razón a ello, la Autoridad Nacional del
Servicio Civil mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 370-2015-SERVIR/PE y
conforme a lo establecido en su articulo primero resuelve declarar iniciado el Proceso de
Implementación del Nuevo Régimen del Servicio Civil en SUSALUD;

Que, el literal a) de la Segunda Disposición Complementaria Transitoria de la ley N"
30057, Ley del Servicio Civil, modificada mediante el Decreto legislativo N" 1337, prescribe
que para las entidades públicas incluidas en el proceso de implementación, hasta que se
efectúe la aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE), se encuentran autorizadas
a la contratación para reemplazo de personas bajo el régimen del Decreto Legislativo 728;

Que, el literal e) del numeral 8.1 del articulo 8 de la Ley N" 30879, Ley de Presupuesto
del Sector Público para el Año Fiscal 2019, establece la prohibición del ingreso de personal
en el sector público por servicios personales o nombramiento, salvo en el supuesto de
contratación para reemplazo por cese, para la suplencia temporal de los servicios del Sector
Público, o para el ascenso o promoción de personal, en tanto se implemente la Ley N" 30057,
ley del Servicio Civil. en los casos que corresponda. Dicho dispositivo establece además,
que la incorporación de personal, en mérito a dichas excepciones, se realiza necesariamente
mediante concurso público de méritos y sujeto a los documentos de gestión respectivos;

Que, mediante Resolución Ministerial N" 730-2014/MINSA, se aprobó el Cuadro de
Asignación de Personal (CAP) Provisional de SUSALUD, y mediante Resolución de
Superintendencia N" 021-2015.SUSALUDIS se aprobó el reordenamiento de cargos del
Cuadro de Asignación de Personal (CAP) Provisional de la Entidad, instrumento de gestión
que tiene previsto los cargos de Especialista Legal para la Oficina General de Asesoría



Juridica (código CAP 134105 Y clasificación SP.ES), Especialista en Cooperación Técnica
para la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto (código CAP 134115 Y clasificación
SP.ES), Especialista en Tesoreria para la Oficina General de Administración (código CAP
134125 Y clasificación SP-ES) y Especialista en Supervisión de Seguros de Salud para la
Intendencia de Supervisión de JAFAS (código CAP 134175 Yclasificación SP-ES).

Que, encontrándose vacantes las plazas indicadas en el párrafo precedente, bajo la
modalidad del régimen laboral del Decreto Legislativo N" 728, corresponde efectuar la
convocatoria de los Concursos Públicos de Méritos por suplencia temporal y reemplazo de
personal, para lo cual se estima necesario conformar ros Comités de Selección encargados
de llevar a cabo los mencionados concursos;

Con el visado de la Directora General de la Oficina General de Gestión de las
Personas y del Director General de la Oficina General de Asesoria Juridica de la
Superintendencia Nacional de Salud; y,

De conformidad con lo establecido en el articulo 11 y ros literales a) y j) del artículo 12
del Reglamento de Organización y Funciones de la Entidad, aprobado mediante Decreto
Supremo N° 008-2014-SA, en concordancia con lo establecido en el artículo 7 del
Reglamento Interno de Trabajo de la Entidad, aprobado por la Resolución de Secretaría
General N" 046-2015-SUSAlUD/SG,

SE RESUELVE:

Artículo 1.- AUTORIZAR la convocatoria de los Concursos Públicos de Méritos para
la incorporación de personal a la Superintendencia Nacional de Salud, a fin de cubrir las
plazas vacantes bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 728, según el detalle del
cuadro N° 01:

Cuadro N' 01

N"deCPM ÓRGANO PUESTO CODIGO(AP ClASlfl(ACION CANTlOAO CONDICiÓN

CPM N"
011).2019. 00'" Espe<:iali~ta Legai 134105 SP.ES , Suplencia Temporal
SUSAlUO
CPM N' Espe<:iahsta en

011.2019. 00>' Cooperación Técnica 134115 SP-ES , Reemplazo
SUSALUO

CPM N'
Espe<:;alista en

012-2019- OGA
TesOferia

134125 Sp.ES , Reemplazo
SUSAlUD

CPM N"
EspecIalista en013-2019. 151MAS

Supef"\li~ión de Seguros
134175 SP.ES , Suplencia Temporal

5USAlUO
de Salud

Artículo 2.- CONFORMAR los Comités de Selección encargados de llevar a cabo los
Concursos Públicos de Méritos para cubrir cuatro (04) plazas vacantes, solicitadas por las
dependencias requirentes de la Entidad, de la siguiente manera'



Cuadro N' 02

~'D£ PRESlOENT£
ÓRGANO <ONa""" (R01If•••••nl¥1Te ele la Al"

SECRETARIOTtCNICO MI(MIIROS
PUIIUCODE

DI.ud6r>1
(II011f~I •••.•leele DGP£R) (Rep.e.enI¥11e"'" Aru Requl.,..,tel

M£RrlOS

Titula, Abo¡¡. G.",,,,, ~"II" T,tul." Abog Rodo del (a,m.." Robl••,
Remy Uo«a - A,••"" de GG

T"ul.,. AbOl: Jo>;' tu" D,a, (all,,&o. -
(PMN' He".n _ 0" ••<10'0 G••n••,ol de OGPER, O1'••"",a G••n••,al d ••OGAJ

~M 010.2019.
SUSAlUD

~pl.nt ••, '"" SoInd,a
Supl••nt.

L,h.na Nuñ •• 6••n.",de,
~. Isabel Milog.o< Suplen, ••, Abog, Gus,."" AI••,onde. L"" ••,- Fernande, o..ei\., - E<p.,,,al,,,, ". Qw,pe - [<po<ial,,'a Le¡¡alde OGAJ

I<$e"'" d••GG Orllan'¡Mi<\n del T•• b.", d. OGPfll

T,lulo" Abo¡¡- Ga.t"" Rog••, r,tulo" Abog. ~io el'" Co.m.." Robl••
T,'ul." lJe. \.a,. tu. Hu".do C",.ob.l-

CPMW
Remy Uo«. _A •...,'" de GG ••• ".n - O1re<,,,,a Gen ••,ol de OGPER

O,,"'to,. Geu'a' d. DGPP

~.. 011.2019.

'""SUSALUO
SUpl••nt ••- \.andra Supl••nte I>aD••1 M,I'II'O'

Su~en'e ~ Od••l, EI"ob •••~ 0.",,110

l,liona Nuñe/ se"a",de.
C<- ¡••nond", OlJ"ñ., - E<¡lec,oh"o ••n

Na,onJO _ 1I.""1,,.a en Pl.ne.m,..,,'o d••

A••••or. de GG Or•• ntl"'tOn del T,.b.", <1••OGPtR
~..

T'tul." Aboc_ G,"on Roge' r,tulo'- Abog Roc,o del C.,m.." Robl•• Totula' ~ Pedro Mo,c ••l,no He"e,'

CPM W
Remy U",sa _Ase"" <leGG He"on _ O"ecto'o Gen ••,ol <leOGPER, Monl"'O _ J••fe <le Ge",on Fmon<:'•• o y

~, 012.2019.
Cont.bl ••de OGA

WSAlUD
Suplent ••- '"" SoIn<l'o Supl••nte ~ '"~M,I"t\'o,
",I,'na Nuñe. Ben.",d ••• - ¡••nonde, DlJeño, _ E'poe,al,"a en Suplente, Abog flo. d••Man. Pe'e. 6'""0

A>••"'" de GG OrllanllM;on del T,aD'", <l. (lGP(1I _ O"«I",a Gen.'al d ••OGA

Titular: Abog. Go""" Rog••• Trlula" Abog. Roc'" del Co.m.." Robl•••
Tltul." [con Nellv Roe,o Me'Que"a
Lovon _ 'nt ••ndenta <le la lMen<l"n"a <1"

crMN' R"",y Ua«. -A,e.o' <leGG Hen.n - 01'''''0'0 G••n••••1de OGPIR, S"pe"""ón <1•• IMAS
ISIAFIlS 011-2019- SUQlent•• MIlag.o,

SUSAWO
Suplenle: '"" Sand,a "c Isabel Supl••nl,,: M C. l",h •• Tell."a P~,••, - Id"
"'I,'n' "'uñ ••• S••n,.,d" - F",nondN Du"i\d' - [op ••"ol" •• ". el<' Supe"""on 1I."",no'al Mm,n"Uallya
A,e,,,,a <l. GG Organ,/ac"'" del nabo¡o d••OGP( R Y<leA,ogu,.m, ••nto<lel$IAfAS

ARTíCULO 3.- ENCARGAR a los Comités de Selección conformados en el articulo 2,
efectúen la convocatoria correspondiente, a fin de dar inicio a los Concursos Públicos de
Méritos detallados en el cuadro W 01 del articulo 1 de la presente Resolución, debiendo ceñir
su actuación al marco normativo señalado en los considerandos y demás normas vigentes,
en estricta observancia de la ley W 27815, ley del Código de Ética de la Función Pública y
del Código de Ética de SUSALUD, aprobado por Resolución de Superintendencia N" 167-
2015-SUSAlUO/S,

ARTíCULO 4.- NOTIFICAR la presente Resolución a los funcionarios y servidores que
conforman los Comités de Selección, para los fines correspondientes.

ARTíCULO 5.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en la pagina web
institucional.

WALTER EFRAiN BORJA
GERENTE GENERA~




